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BASES 

Décima Maratón “José A. Castillo Bobadilla”

En Honor a la Santísima Virgen de la Puerta
I. ORGANIZACIÓN

Estará a cargo de la Junta Directiva 2009 de la Hermandad de la Santísima Virgen de la Puerta de la Urbanización Primavera.

II. OBJETIVOS

a)  Entablar lazos de amistad e integración entre la ciudadanía trujillana.

b) Promocionar la práctica del ATLETISMO en la modalidad de pruebas de  fondo, incentivando a niños, jóvenes y adultos a cultivar el Deporte Base y mantenerse sanos.

III. INSCRIPCIONES

Existirá un cupo limitado de corredores para esta Décima Maratón José A. Castillo Bobadilla en Honor a la Santísima Virgen la Puerta 2009, el cual será de 200 corredores.

Entre el Lunes 23 de noviembre al Sábado 05 de diciembre desde las 09:00 a 13:00 hrs. y desde las 15:00 a 18:00 hras., así como  el domingo 06 de diciembre desde las 07:30 hasta las 08:00 hras., los corredores deberán inscribirse personalmente cumpliendo los requisitos señalados en las Bases, hasta completar los cupos de la competencia. Al completar los cupos se cierran las inscripciones.

Los atletas podrán realizar su pre - inscripción al correo electrónico presidencia@virgendelapuerta-primavera.com, a fin de coordinar su inscripción final dentro de los plazos señalados. 

La Inscripción Final se realizará en Isaac Albéniz 328 – Urb. Primavera, siendo los requisitos:
1. Fotocopia simple de DNI. 
2. Ficha de Inscripción y Compromiso de Honor (será entregada al participante) debidamente firmada, liberando a la Organización de toda responsabilidad de carácter médico, y admitiendo estar en buen estado de salud para afrontar la competencia.

IV. DEL UNIFORME DE COMPETENCIA Y NUMERACIÓN

Las actividades comienzan con la entrega de bividís numerados para la Maratón, el día domingo 6 de diciembre, de 07:30 hrs. a 8:30 hrs, en Isaac Albéniz 328 – Urb. Primavera. 

La indumentaria será obsequiada a los participantes y su uso es de carácter obligatorio. 


V. DE LA COMPETENCIA

Las pruebas se cumplirán el domingo 6 de diciembre de 2009, de acuerdo a un rol horario de partida acorde a las categorías expuestas en las presentes Bases.

Todo corredor deberá pasar lista obligatoriamente en el punto de partida, en el caso que no se encuentre en la competencia no será incluido como participante el siguiente año.

Los participantes de la Maratón deberán llegar por sus propios medios de movilización al punto de partida.

VI. DE LA SALUD E INTEGRIDAD DE LOS ATLETAS

Los participantes firmarán la Ficha de Inscripción donde admiten gozar de buena salud. 

LA COMISIÓN ORGANIZADORA QUEDA LIBRE DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR ALGUNA LESIÓN O PERCANCE MÉDICO, PRODUCTO DE LA COMPETENCIA.

Se contará con la Seguridad y Servicios Médicos para garantizar la integridad física de todos los participantes.

VII. EL JURADO, RECLAMOS Y DESCALIFICACIONES

El Control de las diferentes pruebas estará a cargo de un equipo de jueces oficiales de las pruebas, donde existirá un juez general al cual se debe hacer llegar cualquier Reclamo formal referente al control de la carrera.

Los reclamos deben realizarse en forma respetuosa para ser acogidos y revisados, de lo contrario no serán considerados.

La competencia se regirá de acuerdo al Reglamento Internacional de Atletismo en lo concerniente a Carreras de Calle. Cualquier situación no prevista será resuelta por la Comisión Organizadora.

Serán descalificados los atletas que:

1. No cuenten con el uniforme de competencia.

2. No pasen por todos los puntos de control, donde los JUECES verificarán su paso.

3. Muestren una conducta antideportiva con los demás competidores.

4. No cumplan las disposiciones de la Comisión Organizadora.

5. Reciban ayuda de personas ajenas a la Organización.

VIII. CATEGORÍAS Y PREMIOS

Podrán participar atletas de las siguientes categorías: 

Damas

Las competidoras podrán serán de diferentes edades

Masters Varones

Los competidores deberán ser de 40 años de edad a más.

Varones

Los competidores deberán tener entre 18 a 39 años de edad.

Juveniles

Los competidores deberán tener entre 14 a 17 años de edad.

Podrán participar menores de edad sólo previa autorización por escrito de su(s) tutor(es) y con la presencia de su(s) tutor(es) en el momento de recibir su bividí.

Premiación

Se otorgará medalla, diploma y canasta de víveres para los tres primeros atletas de cada categoría.

La ceremonia oficial de premiación se realizará el mismo día del evento una vez que completen la distancia los competidores de la Maratón.

Las presentes bases pueden ser modificadas y dispuestas en la página web www.virgendelapuerta-primavera.com, por el Comité Organizador y se entiende que el atleta las acepta por el solo hecho de participar, asimismo se podrán realizar las consultas que sean necesarias al correo electrónico: presidencia@virgendelapuerta-primavera.com 

IX. DISPOSICIONES GENERALES

Es responsabilidad de cada corredor evaluar que su salud sea compatible y no represente dificultades físicas para las exigencias de la competencia.

Se recomienda en forma especial a los directivos de instituciones, clubes deportivos y team de running que difundan estas bases.

Los atletas que se inscriben declaran, por el solo hecho de participar, tener salud compatible para la prueba en la cual se inscribieron.

Los padres que autorizan a sus hijos menores de 18 años a competir, declaran que la salud de su hijo es compatible con la prueba por el sólo hecho de participar.

Trujillo, noviembre de 2009
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